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CONSIDERANDO:

I

I
VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-002032-17-9 del Registro

I
de ¡la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y T enología

réTca (ANMAT); y

I

I

Que la firma PIERRE FABRE DERMOCOSMETI¿UE ARGENTINA
I

S.AI, solicita la designación de la Ca-Directora Técnica. I
Que la Dirección de Gestión de Información Télmica ha tomado

intervención.

, Que se actúa en virtud a las atribuciones c¿nferidas por el

decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto ~o 101 dlel 16 de
, I

dici~mbre de 2015.
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1 '11 "2017- Año de lad Energías Renovables"11. I
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1 'kguCación e Institutos 1

I ,1 jJ:N!M)FT 1

DER.•¡ MOCOSMETIQUEARGENTINA S.A., con domicilio en la calle Brig. Juan M., , I
~e ,Fosas NO 28.385, Edificio F-1, Virrey del Pino, La Mata~za y eJ la calle

t'jIarfoS Sastre NO 1.002/34/88, El Talar, Tigre, ambos eni la pro incia de

~ueros Aires, a partir del 16 de febrero de 2017.

ARTkuLO 2° - Regístrese, gírese a la Dirección de Gestiónl de Información

Téc~ica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas nJifíqUeSe

al i~teresado y hágasele entrega de la copia autenticada 1 de la Jresente

diSpbsición, cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucilnales y

Reg~laciÓn Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efeclos. cJmPlido,

1 ,1
archívese.
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